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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase deProceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía   

Demandante Mariana Tavera Parra 

Demandado Sonia Stella Sánchez Bueno y otro 

Asunto Comisión vehículo     

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00764-00 

 

Una vez revisado el certificado de tradición y libertad del vehículo de PLACAS 

MCG-311 de la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, se advierte 

que resulta viable ordenar la aprehensión y el secuestro del mentado automotor, 

razón por la cual conforme las facultades de que trata el artículo 40 del estatuto 

procesal civil y lo dispuesto en el numeral 6° del Articulo 595 del C.G. del P. y lo 

dispuesto en la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 del Consejo 

Superior de la Judicatura- Presidencia el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIÓNESE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA para que realice la APREHENSIÓN y formalice el 

SECUESTRO simultáneo del vehículo identificado con PLACAS MCG-311 de 

propiedad de la ejecutada SONIA STELLA SANCHEZ BUENO. Líbrense los 

oficios correspondientes colocándosele de presente a dicha autoridad que el 

vehículo una vez inmovilizado debe ser trasladado al lugar que la inspección 

tenga destinado para tal fin, de acuerdo a lo establecido en la Circular PCSJC19-28 

del 30 de Diciembre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura- Presidencia. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre a la auxiliar de la justicia LUZ MIREYA 

AFANADOR AMADO quien se ubica en la Carrera 13 # 35-10 Oficina 307 Edificio 

Plaza, teléfono 3168648429, quien podrá reemplazar si fuere el caso, previas las 

constancias respectivas y FÍJENSE como HONORARIOS PROVISIONALES la 

suma de $150.000. (No podrá excederse de este valor).  

 

Parágrafo 1: Por Secretaría, LÍBRESE el respectivo Despacho Comisorio, 

adjuntando copia del presente auto y de las piezas procesales donde consten los 

datos que identifican plenamente el rodante objeto de la comisión. 

 

Parágrafo 2: COMUNÍQUESE la presente decisión a la Auxiliar de la Justicia LUZ 

MIREYA AFANADOR AMADO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 
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GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5690306f3f28ee0fc7dfc1c6acceb9afa7f3f6ae76e634898140f1d81e5382ff 

Documento generado en 19/10/2020 10:37:11 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


